
Año 1940 Martes, 12 de Marzo Núm. 30

Por un mes. . , . 2’50
Por tres meses . . 7’50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 3</00

Franqueo concertado

OFiCiAL
de la provincia de Logroro

Precio dh inserción

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no}vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oñeia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones. que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pagi-»

JEFÂTm PE ACTAS BE 
LA CUENCA BEL EBRD

Nota—Anuncio
ó35

D. Raimundo Marín Giménez 
y D. Federico Martinez, solicitan 
ia inscripcióu en el Registi'o de 
hprovechamientós de aguas pú
blicas del que ^vienen .utilizando 
de aguas elnvadas del libro con 
destino al riego en jurisdicción 
municipal de Logroño

1.0 que se hace púalico para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estime pertinen
tes al Sr. Ingeniero Jefe de aguas 
de la cuenca del Ebro, dentro 
del plazoMé 20 días a contar 2del 
siguiente al de ia lecha desta pu
blicación, durante el cual esrará 
de manifiesto el expediente en 
las oficinas de la jefatura de 
aguas de la Cu^jnca del Ebro, en 
Zaragoza™General Mola n.'’ 2A 
l.L

Zaragoza 29 de febrero de 1940 
El Ingeniero Jefe de Aguas.

C. MONTAIA^O

zXdniinislración de 
justicia

62<I
Ante este J'ribunal se ha pre

sentado escrito, por D. Francis
co Marrodan Navasa^’ D. Vicen
te Minguez Rico, Puesidente v 
Secretario de ia Cámara. Oficial 
de la Propiedad Urbana, fechado 
el 2 de marzo aciual interponien
do recurso contencioso adminis
trativo sobre la resoleción adop- 
tadti por el limo Sr. Delegado de 
Hacienda ai aprobar las ordenan
zas fiscales confecionadas por el 
Exemo. gAjmntamiente de esta 
Capital que ha de regir en el pre
sente año.

\ habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de ho.v, se ha 
acordado por el tribunal, confor
me dispone el art. 3ó de la vigen
te Ley sobre el ejercicio de la J u
risdicción contincioso-abminis- 
trativa, la publicación del pre
sente en el Bolutix Orín al de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimii nto de los que tu
vieren interé.s directo mi el ne
gocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño i d(' marzo de LMÜ.
El Secretario del Tribunal.

Sección Áiiniinistrativa de 
¡ Primera Enseñanza

649
En cumplimiento de lo orde

nado por el párrafo 3” del artícu
lo 50 de la Orden Ministerial de 
20 de agosto de 1938, se publican 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia los siguientes nombra
miento de maestro.s interinos.

D. Nicolás Saez López, para 
la Escuela de niños de Gjililea, y 
b? Saturnina Jiménez Forcada, 
para la Escuela de Mixta de 
Quint-mar de Rioja. 

í.ogroño 6 de marzo de 1940.
El Secretario

OëlBgaciûii oeHaüidíiíía
Sección provincial de Adminis

tra ceíón Local.
Cire/(i( if ¿.i'gíí idat'iones

- óó8
Como a pesar de mi Circular 

inserta en el Boletín Oficial n." 
15 de fecha 6 de febrero próximo 
pasado, son vario.s los Ayunta
mientos de esta provincia que no 
han remitido a este Centro, la 
copia certilicada de la liquidación 
del presupuesto municipal ordi
nario, correspondiente al ejerci
cio de 1939 acompañada de los 
documentos que se mencionan en 
referida circujar: he dispuesto 
significarles que de no verificar 
dicho servicio en el imporroga- 
ble plazo de 15 días nombraré 
Comisionados especiales, para 
que se personen en los Ayunta
mientos morosos y recojan tan 
importante documento para la 
Ádministracción municipal, a fin 
de poder cumplir por esta Sec
ción, lo dispuesto por el n.® 5 del 
artículo 62 del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de Fondos y Em 
picados Municipales en general 
de 23 de agosto de 1924, a lo.s 
efectos del aatículo 279 del Es
tatuto Municipal.

Logroño 9 de marzo de 1949,
El Delegado de Hacienda

Ladislao Afontes

: ADVERTENCIA
i Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen- 
• te Ley del 'Pímbre, los anun- 
' cios que se inserten a petición 

de los pai tic.iilares o por man
dato judicial a instancia dii 
parte, estarán sujeto.s al tim
bre especial de una peseta.

Civi^ la 
Fravíncía

Serx'icio de .4bastecimientos

La2 Comisaria General de 
acueido con la Dirección Gene
ral de (janaderia ha dispuesto lo 
siguiente;

L'b—Los industriales chacine
ros quedan obligados a saiazq- 
nai' como mínimo el .5 por 100 
del tocino que produzca la canal 
de cada res pudiendo dedicar el 
otro 50 por 100 a la preparación 
de sus prodücto.s habituales.

2^-—Queda modificado el pre
cio de la manteca pura de cerdo 
y colorada con aliños apetecido 
en el B O número 32 debieitdo 
\-endcrse ambos preparados de 
manteca a cinco pesetas el kilo.

A los efectos de proceder a la 
distribución de lo.s prodücto.s ob
tenidos por la industrialización 
del cerdo las Jefaturas Brovincia- 
¿s de Abastécientos \ Transpor
tes cursarán a esta Comisaria 
General la petición de productos 
del cerdo que cada provincia ne
cesite debiendo indicar A4 nom
bre del vendedor asi como lugar 
de residencia siendo potestativo 
de esta Comisaria General el 
acceder en la parte que las dis
ponibilidades ,de la producción 
asi lo permitan. • '

Por el contrario n.o será admi
tida ninguna petición que no ven
ga por el conducto reglamentario 
anteriormente señalado.

Teniendo en cuenta que en la 
actual campaña una g ran parte 
de la ganadería de cerda ha sido 
absorbida por las- matanzas par
ticulares, a ios efecto.s de regular 
el comercio de lo.s jamones, de
be tenerse en cuenta que éstos 
podrán ser adquiridos por aque 
líos comerciantes que ha itual- 
mente se dedicaban a esta clase 
de comercio y que al efecto estén 
debidamente autorizados por la 
Dirección General de Ganadería 
industrializando en su.s almace- 
ne.s los jamones procedentes de 
la matanza particulaiq pero que- 
dando obligados dicho.s almace
nistas íi presentar ante la jefatu
ra Provincial de .Abastecimientos 
correspondiente hi declaración 
jurada de existencia.s para que 
esta a su vez la curse a esta .Co
misaria General quien en difiniti- 
va y de acuerdo con las peticio
nes que loi mulen las diferentes 
Jefaturas Provincinciale.s proce
derá a su distribución.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

l .ogroño 3 (le marzo de 1940.
El Golícrnador Civ il

/esiis Ca^i/i(d (áitierrez

Deleyación Provincial de 
Industria de Logroño
Ampliación de industria

Visto el expediente promovido 
por D. Timoteo Ruiz Fernández, 
en solicitud de autorización para 
ampliar una industria de fabrica- 

! ción de Alpargatas mediante la 
instalación de una sección de fa- 

Î bricación de pisos de goma.
i Resultando que en su xramita- 

ción se han cumplido los requisi- 
i lo.s reglamentarios; que la indus- 
! tria de referencia esta incluida 
i en el grupo 1.'^ apai'tado b) de la 

clasificación eestablecida por la 
Orden Ministrial de 12 de sep
tiembre de 193s>.

Considerando que la Rama del 
Caucho de ia Comisión regula
dora de Industrias Químicas, Or
ganismo encargado del suminis
tro de primeras materia.s a esta 
industria, manifiesta en su pre- 

1 centivo informe que en la.s cir- 
cunsíancia.s actuales, no puede 
proporcionarlas al solicitante da
da la escasez que de las miomas 
existe, y que el suministj'o que 
se hiciera al peticionario serán 
en perjuicio de las industrias es
tablecidas, al quedar disminuido 
el cupo a ellos asignado.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Denegar circunstancial menté 
la autorización solicitada por D. 
Timoteo Ruiz Fernández para 
ampliar una industria de fabrica
ción de alpai'gatas mediante la 
instalación de fabricación de pi
sos de goma regenerada en Ar- 
iiedo (Logroño).

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Ilms. Sr. Director Gene
ral de Industria debiendo inter
ponerse en el plazo de 15 días, 
siguientes a la publicación de es
ta resolución en el Boletín Ofi
cial provincia.

Logroño 2 de marzo de 1940.
El Ingeniero Jefe

Junta Provincial Marino 
Panadera

660
El limo. Sr. Director General 

de Agricultura me dice lo que si-

A partir día 10 rebajará en un 
10 por 100 cupo harina panade
ro 1 que fabricarán pan familiar_ 
con la misma reducción peso pie 
zas.

Regirán siguientes precios: ‘XX) 
gramos 0,70 pts, 450 gramos 
0,40 pts.

Subsisten precio.s y peso.s ac
tuales lúezas lujo.

Lo que se hace público paraísu 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Logroño 3 de marzo de 1940. 
Júirií/ae de la Lama
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Ministerio Je A^ri- 
cultira

640 
Conclusión

TITULO í 1
Ganaderías diplomadas y ex
plotaciones pecuarias modelo
Artículo 15. Dentro del pre

sente año y en las fecha que las 
características de especies y CO" 
marcas lo aconsejen se celebra
rán concursos regionales de ga
nadería en los que se cataloga
rán losejempiares que reúnan los 
requisitos que p<U'a cada especie 
exijan los reglamentos redacta
dos para su celebración.

Artículo 16. Una vez reseña
dos los ejemplares calificados se 
procederá por Delegados del Ju
rado calificador a la revisión de 
las ganaderías a que pertenezcan 
para comprobar su uniformidad. 
En los casos en que la ganadería 
responda morfológicamente al 
ejemplar o ejemplare.s represen
tativos y sometida a la compro
bación de sus aptitudes funcio
nales y redimiento si se estimase 
preciso se procederá a la pro
puesta de declaración de ganade
rías diplomadas a favor de las 
que reúnan las condiciones zco- 
técnicas que recomienda su pro
pagación.

Artículo 17 El título de di
plomado se concede a la especie 
ganadera acreedora a él, pudien- 
do otorgarse a un mismo gana
dero varias distinciones según 
las especies ex pioladas por él que 
lo merecieran

Artículo 18. La Dirección Ge
neral de Ganadería abrirá el re
gistro de ganaderías diplomadas 
en el que cada una de ellas ten
drá su historial encabezado con 
los hierros o marcas fichas ge
nealógicas de sus sementales v 
transmisiones de propiedad. En 
dichas íichas s. adherirán las fo- 
tügraíias de ejemplares notables.

Artículo 19. Las ganaderías 
diplomadas teudrán derecho pre
ferente a 1a adquisición de repro- 
ductures de los Centros de selec
ción con ia aprobíición de la Di
rección General de Ganadería 
previo informe de las correspon
dientes Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario.

Artículo 20. Todo ganadero 
al que se haya diplomado alguna 
especie, queda obligado a anun
ciar de modo fehaciente a la Jun
ta Provincial de Fomento Pecua
rio correspondiente la fecha en 
que piense castrar o enajenar los 
productos de dicha especie para 
que aquéllas puedan seleccionar 
las hembras y reproductores se
lectos cuya adquisición interesa- 
a la Dirección General de Gana
dería para el desarrollo de plan 
general de fomento ganadero.

Artículo 21. Si al hacer la re
visión anual de ganaderías diplo
madas se observase por las Co
misiones re visuras de mérito 
en alguna por pérdida notoria de 
los caráctejcs que le hicieron 
merecer la distinción concedida 
propondrá ;i la Dirección Gene- 
neral de Ganadería ia anulación 
de la concesión.

Artículo 22. .V las industrias 
derivadas de la ganadería asi co
mo a los ganadero.s que aun sin 
Ilegal* a industrializar merezcan 
a mas del diploma ¿i la ganade
ría mencióii .. special por las con
diciones de estabulación ensila- 
jes régimen de alimentación sis
tema de contabilidad registros

genealógicos etc., les será otor
gada la distinción especial de ex
plotación modelo. En éstas po
drá construir el Estado a sus e x- 
pensas, residencias rurales para 
becarios que reciban las ense
ñanzas prácticas de especializa- 
ción en las distintas actividades 
de las mencionadas explotacio
nes

TITULO í [ í
Concursos y exposiciones
Artículo 23, El Ministerio de 

Agricultura facilitará la organi
zación de concursos y exposicio
nes no sólo de ganados sino de 
explotaciones e industrias deri
vadas y pequeña industria gana
dera.

Artículo 24. Los concursos se 
clasificarán en Comarcales, Pro
vinciales, Regionales y Naciona
les.

Los concursos Comarcales se
rán organizados por los Sindica
tos ganaderos o h> representa
ción de éstos en la localidad que 
tradicionalmente se considere 
cabeza de la zona ganadera por 
el volumen y uniformidad de ti
pos inspirados en los artículos 
de este título y de acuerdo con 
la.s respectivas Juntas Provincia
les de Fomento Pecuario.

Artículo 25. Los concursos 
, Provinciales se organizarán pol

las Juntas respectivas de Fomen
to Pecuario las que de acuerdo 
con las Delegaciones Sindicale.s 
de Ganadería redactarán el Re
glamento y programas recaban
do la cooperación de la Diputa
ción, Ayuntamiento y cuantas 
entidades se interesen por el fo
mento pecuario.

Tanto para los concursos Lo
cales como para los Provinciaies 
se remitirán con la antelación de 
dos meses por lo menos el regla
mento y programas a la Direc
ción General de Ganadería para 
su aprobación o rectificación.

Figurarán en estos con carác
ter preferente ios animales pre
miados en concursos Comai'^a- 
les.

Para facilitai’ la inscripción po
drán acordarse anticipos en me
tálico a los ganaderos dueños de 
ejemplares premiados en los con
cursos Locales en concepto de 
primas de asistencia para gastos 
de desplazamiento y estancia.

Los concursos Regionales, que 
abarcarán varias provincias 
agrupadas en zonas económicas 
serán organizados por las respec
tivas Juntas de l'omento Pecua
rio de acuerdo con los Sindicatos 
Provinciales de Ganadería. La 
base de estos coheursos la cons
tituirán los ejemplares premiado.s 
en lo.s concursos Provinciales y 
se podrán conceder —al igual que 
en aquéllos— primas de asisten
cia, según se indicó anteriormen
te.

La elección del lugar de cele
bración de los concursos Regio
nales se hará pai*a cada uno. por 
la Dirección General de Ganade
ría oídas las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario interesadas 
y teniendo en cuenta el resultado 
de los concursos anteriormente 
celebrados.en la región ganade
ra.

El reglamento y programa se 
remitirá por lo menos con tres 
meses de antelación a la Direc
ción General de Ganadería para 
su aprobaci(>n o modificación, si 
asi procediese.

La aprobación de éste lleva 
consigo la concesión de uná sub
vención.

Artículo 26. Cada cuatro años

SGCB2021
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el Ministerio de Agricultura or
ganizará un concurso Nacional 
para las razas que se juzgue con
venientes asi como para todos 
los elementos de interés a la ex
plotación de ganado e industrias 
pecuarias, pudiendo establecer 
secciones para ganados y pro
ductos extranjeros.

La organización de los concur
sos Nacionales correrá a car
go de una Comisión, designada 
por la Dirección General de Ga
nadería.

En estos concursos se com
prenderán todas las especies de 
ganado; avicultura, cunicultura 
y apicultura; material agrícola 
en relación con la ganadería; ma
terial para explotación del gana
do. aves, etc. de sus productos; 
industrias derivadas 5^ construc
ciones rurales de tipo pecuario; 
productos diversos de la ganade
ría al natu al; elaborados conser
vados y transformados; produc
tos para la higiene y proíilaxis 
contra las enfermedades; biblio
grafía; métodos de contabilidad, 
registros particulares de genealo
gía 5^ preparados para alimenta
ción.

En las condiciones que acuer
de la Comisión organizadora, se 
efectuará la inscripción de los 
animales y productos, si bien en i 
las secciones figurarán preferen- i 
tementé, aquellos que se hallen ! 
inscriptos en los libros genealó- i 
gicos; los que se hallan someti
dos a comprobación del rendi
miento; los ascendientes y des
cendientes de éstos y todos aqué
llos que hayan sido premiados 
alguno o algunos de los concur
sos Comarcales, Provinciales y 
Regionales.

La publicación del Reglamen
to y programas se efectuará pol
lo menoi con un año de antela
ción

La Comisión organizadora es
tablecerá el segura de los anima- 
le.s que se inscriban.

Articulo"27. Para'apreciar el 
mérito de los animales en las 
mismas haciendas y las condicio
nes económicas en que se reali
za su explotación podran organi
zarse por zonas concursos anua
les y bianuales en los que se con
trasten el grado de precocidad 
desarrollo de sus actitudes y ren
dimientos cuantitativo y cualita
tivo de su» productos industria
les.

Un programa redactado por la 
Dirección General de Ganadería 
consignará las condiciones de su 
celebración y la aplicación prác
tica de las enseñanzas que se ob
tengan .

Artículo 28. La Dirección Ge
neral de Ganadería tendrá dere
cho de tantéo para la adquisición 
de ejemplare.s premiados que vo- 
luntái'iamente enajenasen sus 
propietarios.

Artículo 29. Por la Dirección 
General de Ganadería se publi
carán la.s normas que para cada 
especie habrán de regir en la ce
lebración de concursos. En aqué
llas se determinará la participa 
ción que en los premio.s otorga
dos tendrán mayorale.s pasto
res.

Trriíi.o ív
Paradas de reproductores
Artículo 30. Para mayor eíi- 

cacia de su contenido, se modi- 
fi .ael Reglamento de Paradas 
vigente, en sus artículos 32, 
33, 34, 36, 37, 38, 40 y 41, de la 
forma siguiente:

a) Artículo 30. Las Corpo- 1 
ilaciones oficiales, entidades sin- j 
dicales, ganaderos o paradistas { 
que deseen establecer paradas ¡ 
protegidas, solicitarán de la Di- 

; rección General de Ganadería, 
}Sor conducto de la Junta Local

! V Provincial de Fomento Pecua- ] 
! rio respectivas, y previo informe 

de las mismas, la cesión de se- . 
mentales de los establecimientos ¡ 
dependientes de la Dirección o ! 
de importaciones cuya conve- | 
niencia fuese reconocida. i

b) Artículo 32. Las Juntas ; 
Locales y Provinciales de Fo
mento Pecuario deberán hacer 
constar en los informes de las 
intancias solicitando paradas pro
tegidas:

1) Cuando se trate de una 
Corporación oficial, los proyec
tos de Fomento pecuario que in- 

; tentan desarrollar.
2) Si es una Pmtidad sindical, 

la labor realizada por la misma, 
en el sentido de la mejora gana- 

: dera de la comarca, afiliados, 
recursos disponibles y cuantos 

! antecedentes posean acerca de 
'i la entidaJ, que sirvan de garan- 
i tía para la cesión.
i 3) Para los ganaderos, el nú- 
I mero de hembras que poseen.

trabajo.s realizados y consegui
dos en el terreno pecuario, be
neficios que pretenden alcanzay 
y conceptuación de que goza en
tre sus vecinos

4) Para los paradistas, ade
más de la clase y número de 
hembras existentes en la comar
ca, el informe versará acerca de 
la reputación como industrial; 
su actuación duradte el Glorioso 
Movimiento Nacional; su adhe
sión al mismo; concepto que ha 
merecido la parada a -las Autori- 
dade.s péci-arias; si hit Sidó obje
to o no de corrección; si ha lo
grado premios; moralidad y sol
vencia reconocidas; beneficios 
que de la cesión redundarían en 
favor de la ganadería y relación 
de los semcntale.s de propiedad 
del paradista que integren la pa
rada .

cj Artículo •G. El régimen de 
servicio de la i paradas protegi- 

¿u.-xai'A a las normas qae <das se
señale la Dirección (icneral de 
Ganadería..

d) Artículo 34. semeu
tales concedidos serán entrega
dos al solicitante mediante con
trato extendido por triplicado en 
el qne se harán constar las con
diciones en que se hace la cesión 
y una reseña completa del ani
mal. De los contratos uno se re- 

i mi tira a la Dirección General de 
í Ganadería otro ^e entregará al 

solicitante y el tercero quedará 
■ en poder de la Junta Provincial 
i de Fomento Pecuario.

e) .Artículo 3ó. Los semen
tales cedidos por la Dirección 
(áeneral de k^anadmia para Pet
ra das prot ..Jd¿is serán asegura
dos por los concesionarios c<>n- 
tra todo rii su 
les sean entr<=

tan pronto como

el haberlo efectuado-
justiiicando

f) A'’deulo37. Las parada.s 
protegidas quedarán sometidas 
a la inmediata vigüancia del Ins
pector Municipal Wterinario del 
Ayuntamiento donde radiquen.

g) .Artículo 38. Los ganade
ros que deseen uti izar un se- 

i mental del listado para benefi- 
; ciar hembras de su propiedad en 

régimen temporal gozarán de las 
! ventajas de las paríidas protegi- 
i das y tendrán las mismas obliga- 
í clones consignadas para éstas.
i h) Artículo 40. Lo.s conce

sionarios de sementales quedan 1 
obligados a proporcionar a los j 
mismos las atenciones higiénicas j 
cuidados sanitarios y alimenta- ' 
ción de acuerdo con las instrue- 1 
clones de la Dirección General j 
de Ganadería. |

i) Artículo 4L A los conce
sionarios de sementales del Esta
do les será retirado el ejemplar » 
cuando hayan dejado incumpli
das las condiciones del contrato 
de cesión.

Artículo 31. Cuando los se
mentales no reúnan las condicio
nes convenientes para su servi
cio reproductor o puedan origi
nar defectos de consanguinidad, 
I0S Inspectores Municipales da
rán cuenta al lefe del Servicio 
Provincial correspondiente el 
cual propondrá a la Dirección 
General de Ganadería la enaje
nación o sustitución.

CAPITULO V
Construcciones de aplicación 

zootécnica
Artículo 32. El Ministerio de. 

/Agricultura podrá conceder a los 
ganaderos que lo soliciten el cré
dito necesario para la construc
ción de alojamiento para pasto
res, establos y silos con arreglo- 
a los modelos aprobados y pre
miados en concursos al efecto.

Artículo 33. Para la concesión 
de los créditos a que se alude en 
el artículo 3 será indispensable, 
además de la garantía del solici
tante el informe de la Organiza
ción sindical en cuyái jurisdicción 
radique la explotación para la 
que se solicite el crédito.

Artículo 34. En la concesión 
de créditos para la consUacción 
de silos fon*ajeros la Dirección 
General de^ Ganadería facilitará 
a lo.s ganaderos personal especia
lizado que efectúe la primera car
ga para garantía de conservación 
y enseñanza del personal de la 
explotación.

Artículo transitorie. A medi
da que las posibilidade.s presu- 
puestaria.s y organización de per
sonal lo permitan se ampliará el 
número de provincias en lal que 
se implanten los registros genea- 
lbgicóí5 y comprobación de ren
dimientos, como complemento 
del plan general de Fomento Pe
cuario.

Madrid 10 de febrero, de 1940.
BENJUMEA BURIN

EDICTO 019
Don Valero Gil (tíI z\lca ( e 

Presidente del Ayuntamiento de 
este Municipio:

llago .saber: Que la Comisión 
Gestor a de su Lrc?.' lene i a en Se
sión celebrada el día 2." de febre 
ro último, acordó deMenar las 
•Comisiones de Evaluación en su 
parte Real y Personal para la for
ma,ción del Repartimiento Gene
ral de Utilidade,s del añoactual, 
y despues de. dar cumplimiento 
a lo.s artículos 483 y 484 del Esta
tuto Municipal correspondiente 
a lo.s Sre.s siguientes:

Parte Rea).
Don Juan Orío Hierro mayor 

contril ’uyente Rústica
Don Antolín Vhgucra Rubio Id 

Id Urbana
Don Nicolá.s Escalona .Manga

do Id Id Industrial

Don Dionisio Martínez García
Id Id Rústica (forastero)

Parte Personal
Parroquia de los Molinos

Don Saturnino iñiguez Terro- 
ba Cura Párroco

Don Gregorio Fernández ma- 
vor Contribuyente Rústica

Cecilio Orive Id Id Urbana
Don foribio Ajamil Cordón 

Id id Industrial
Parro q u ia de Al dealqbo s

Don Jerónimo Cordón Palacios
Cura Párroco

xManuel Jiménez Rubio mayor 
contribuv¿nfe Rústica

Don Felipe Galilea San Juan
Parroquia de Oteruelo

D,on Justo Royo Gil mayor 
contribuvcnie Rústica

Don .Manuel Gil Fernández 
Id id Urbana

Parroquia de las Ruedas
Don Alfredo Marrodán Sáinz 

Curtí Párroco
Don Lorenzo Gil Mangado ma

yor contribuyente Rústica
Don Carmelo Viguera Royo

Id Id Urbana
Parroqui.i de Ocón

Don Jacinto Bretón Amllejo 
Cura Párroco

Don Gi'cgorio Galilea López 
mayor contribuyente Rústica

Don L.orenzó Gil (MI Id Id Ur
bana.

Parroquia de Santa 1 Aicia
Don Sabino San Pedro Uierro 

mayor contribuyente Rústica
Don Faustino .Aguado Galilea 

Id Id Urbana
Parroq ni ti ' de i fi pa (.m a

Don Francisco Sáenz Fernan
dez mayor contribuyente Rústica 

lóon Justo Orio Carrillo Id Id 
Urbana ■ ,

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 7 días puedan 
formular reclamaciones conta ta
les designaciones ante este Ayun
tamiento con arreglo a la Legis
lación Vigente

Los Molinos de Ocón 2 de 
marzo de 1940

El .Alcalde
EDICTO 632

Todo el que haya sufrido alte
ración en su riquezas por los 

! conceptos de rústica., pecuaria 
y urbana, dentro del mes actual 
puedan presentar en la secreta
ría del Ayuntamiento declaaa- 
ción de las mismas, acompaña- 

, das de la carta de pago de haber 
' satisfecho los derechos reales 

pues sin cuyo requisito no serán 
■ admitidas, y además reintegra

das convenientemente, no siendo 
tampoco admitidas las que 
presenten fuera de plazo.

Lo que iiago público para 
neral conocim.ieuto.

se

ffc-

Bobadilla a 2 de marzo de 194o 
Ll Alcalde

EDICTO é37
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de iiacícada Municipal 
de 2ó oe agosto de 1924, se hace 
público que de.sde esta fecha 
quedan eypuestas en la Secreta
ría de este .Ayuntamiento por 
plazo de 1 > días las cuenta.s mu
nicipales correspondientes al 
ejercicio de 1939 a con 
sirs justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan ormular por escri
to durante el período de exposi
ción y en el plazo de 8 día.s a con
tar desde su término, los reparo.s 
y observaciones que estimen per
tinentes.

Berceo a 4 de mayo de 1940.
Ll Alcalde
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